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DIPUTACION
DE JAEN





ANEXO I. PLAN ESPECIAL DE EMPLEO MUNICIPAL 2025-2026
D./Dª. ……………………   , Secretario/a –Interventor/a Interventor/a del Excmo. Ayuntamiento de   …………                                              

CERTIFICA QUE:
a) La actuación o proyecto “……………………………………………….” incorporado al Plan ha sido realizada.
b) La  subvención concedida por la Diputación   Provincial   de   Jaén  por el Plan Especial de Empleo Municipal 2025-2026, por cuantía de ………….. euros, ha sido destinada a financiar los gastos derivados de la contratación de trabajadores desempleados en la ejecución de los servicios o actuaciones que se incorporaron a este Plan, incluyéndose los gastos por costes salariales y extrasalariales, así como Seguridad Social, indemnización por finalización del contrato derivados de la contratación de trabajadores para la prestación de servicios y/o ejecución de las obras municipales.
El gasto total ha ascendido, de acuerdo con la documentación obrante y disponible en la Corporación, a ………………. euros, el cual ha sido pagado antes de la finalización del plazo de justificación.
c) Los ingresos o aportaciones para la financiación de la actuación han sido los siguientes:

· Diputación:

· Otros:

· Ayuntamiento:
d) El número total de contratos realizados para la ejecución de este plan ha sido de ……. .  y el número total de peonadas de ……. 

Las personas contratadas figuraban inscritas como demandantes de empleo en el Servicio Andaluz de Empleo.

e) De conformidad con lo previsto en el art. 9 de la Normativa Reguladora del Plan Especial de Empleo Municipal, el acuerdo de aprobación del plan y el acuerdo de afectación de la Comisión Provincial de Seguimiento del PFEA han sido publicados en el tablón de anuncios del ayuntamiento. Asimismo, se certifica que los acuerdos anteriormente mencionados han estado publicados durante la vigencia del plan en la web del ayuntamiento.
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